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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 16-feb.2021. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 305  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Condominio Campestre La Acuarela 
Demandado: Mónica Liliana Torres Lezcano 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00022-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

               

Una vez revisado el presente asunto, se establece que a pesar de procurar corregir las deficiencias 

establecidas en el auto inadmisorio, dentro del término concedido, no se aportó con el escrito de 

subsanación el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante, o 

representación de la persona jurídica, por lo que el Juzgado dará aplicación al precepto normativo 

contenido en el artículo 90 del Código General del Proceso, por lo que se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía, formada por el 

CONDOMINIO CAMPESTRE LA ACUARELA, representado por Javier Andrés Díaz Cajamarca 

actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de la señora MÓNICA LILIANA TÓRRES 

LEZCANO, por no haberse subsanado en debida forma. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el registro de la presente demanda en debida forma, toda vez que la 

misma fue presentada de manera digital, no habiendo lugar a ordenar la devolución de los anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


